II.- INVENTARIO DE IMPACTOS.-
II.1. IMPACTOS GENERALES.

Teniendo en cuenta que el 1/1/2002 nuestra única moneda será el EURO, sea cual sea la estrategia seguida por el Ente Local en este periodo transitorio, todos los sistemas tendrán que estar preparados para el cambio. Esto implica que:

· Todos los Impresos, Documentos, etc. que incluyan importes, deberán estar formulados en dicha moneda. Esta adaptación podrá requerir la contratación de imprentas que en el último semestre del año 2001 se prevé estén saturadas de trabajo. 

· Se recomienda adaptar al Euro los Impresos y Documentos con la mayor anticipación posible.

· Todos los equipos informáticos deberán contemplar el símbolo € en el teclado.

· Se recomienda la adaptación de los teclados a la mayor brevedad.

· Todas las máquinas  que utilizan efectivo deberán ser adaptadas.

· Se recomienda pedir presupuestos, plazos de entrega, etc. lo antes posible.

· Todas las aplicaciones informáticas deberán estar preparadas para trabajar con céntimos de euro.

· Se recomienda, en el supuesto de aplicaciones externas, identificar a los proveedores y conocer las posibilidades y fechas de adaptación o sustitución.

· Las Bases de Datos deberían convertirse a Euros.
· Se recomienda analizar los problemas que puede tener dicha conversión.

